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Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

Ejecutivo  

Radicado Nº 1100140030022021-00879 
 
 
 

En atención a la documental que obran a numeral 20 del presente 

encuadernado virtual y, una vez revisadas las presentes diligencias, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

OFICIAR a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ, a fin de que informe el trámite dado al oficio No. 1845 del 9 

de noviembre de 2021 (No. 4 Cd. 02). Secretaría proceda a librar la 

comunicación del caso.  

 

Anexe copia del referido oficio y constancias de su remisión a la 

entidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

025 hoy 24 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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